
AVISO N° 109 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Héctor Hernán Toro Castro 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario (Ant) 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-1271-5) 

Decisión  

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía  

Tema Rechazo probatorio 

Radicado 05-031-60-00322-2020-90045   (N.I. TSA 2021-0803-5) 

Decisión  

 
Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Departamento Nacional de Planeación   

Radicado 05 376 31 04 001 2021 00086 (N.I. 2021-1226-5) 

Decisión  

 
Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante Gloria Emilse Osorio Medina  

Afectado Norbey de Jesús Quintero Castaño 

Accionado Nueva EPS y otras  

Tema Pago de incapacidades  

Radicado 05 002 31 89001 2021 00076 00 (Rad. TSA: 2021-1249-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

Medellín, 24 de agosto de 2021.  

El Magistrado, 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 



 

ACTA Nº 109 

 

Hoy, 24 de agosto de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 

y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala 

de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 

unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Héctor Hernán Toro Castro 

Accionado 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario (Ant) 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-1271-5) 

Decisión Niega  

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía  

Tema Rechazo probatorio 

Radicado 05-031-60-00322-2020-90045   (N.I. TSA 2021-0803-5) 

Decisión Confirma  

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Departamento Nacional de Planeación   

Radicado 05 376 31 04 001 2021 00086 (N.I. 2021-1226-5) 

Decisión Nulidad 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionante Gloria Emilse Osorio Medina  

Afectado Norbey de Jesús Quintero Castaño 

Accionado Nueva EPS y otras  

Tema Pago de incapacidades  

Radicado 05 002 31 89001 2021 00076 00 (Rad. TSA: 2021-1249-5) 

Decisión Nulidad 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  



La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

El secretario, 

 

 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

 

Firmado Por: 

 

Rene  Molina Cardenas 

Magistrado 

Sala 005 Penal 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c3f1bbd48ff0fd6e53cdb22290241861033267652fc697377fdf5c716d77fa52 

Documento generado en 25/08/2021 02:09:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 216 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

    N.I.   2021-1261-3 

    CUI   05837 60 00353 2021 00076 

    IMPUTADO   Víctor Vásquez Valdés 

    DELITO   Actos sexuales con menor de 14 años   

    ASUNTO   Niega nulidad imputación 

     DECISIÓN  Confirma 

 

 
 

 
Medellín, agosto 25 de 2021 

 

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

Guerthy   Acevedo Romero 

Magistrada 

Sala 004 Penal 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AVISO N° 110 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema 
Prohibición legal para conceder prisión 

domiciliaria. No se informaron las consecuencias 

del preacuerdo. 

Radicado 05 591 60 00343 2020 00048 (N.I. TSA 2021-1267-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

 

 

Medellín, 25 de agosto de 2021.  

 

 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA Nº 110 

 

Hoy, 25 de agosto de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 

y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala 

de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 

unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema 
Prohibición legal para conceder prisión 

domiciliaria. No se informaron las consecuencias 

del preacuerdo. 

Radicado 05 591 60 00343 2020 00048 (N.I. TSA 2021-1267-5) 

Decisión Nulidad 

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

El secretario, 

 

 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

 

Firmado Por: 

 

Rene  Molina Cardenas 

Magistrado 

Sala 005 Penal 



Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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AVISO VIRTUAL NÚMERO   151 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la Sala   

Penal magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA Y NANCY AVILA DE MIRANDA que 

conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de 

manera virtual. Así: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021-1254 WILLIAN ALCIDES AREIZA 

MUÑETON 

TUTELA SENTENCIA 

2021-0687 FRANCISCO JAVIER 

CASTAÑEDA LOAIZA 
LEY 906 DEL  204 AUTO 

    

 

Medellín agosto 25 del 2021. 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 007 Penal 

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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